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PEROLUCION 5% 9228 

FAA SATILLAN SOLIVOS 

INTEGDMNZB DE CONPATIAS ENCANCADO 

En eftarcicio ds las atribuciones señsladas por el Señor 
Sajerintendente de Com asas, »eoún «psolución ** 7103, 
de 27 de “abrera de 1,978; 

SORSLTOTARANDO 

Que el 33 de Diciesbre de 1.277, 20 $8 otorga 
do anta el Ystario 7? Ae szto cantón, DY. Jorga daldo- 
nado Sernella, la escritura >ública de conetitución ¿e 
la Compañía Anóniza donomivada ' INGUSTRIAL IRNMOBILIA- 
RÍA PFOOLGA 2. .7 

Que el Ledo. Carlos Altberte Pareja Cordero, de 
+idamonte autorizado coro aparece de Aícia escritura , 
ha presentado tros coplas rotariales de la misma 5olí- 
citando la avrolación de la congtíteción de la intica- 
da convaRía; 

Cue segór consta del certificado presentala 
1a Cómara da Indurtrias de Caasvatail, ha conordióo la 
afíilisción 9 3282, de 3 de Farzo de 1.978. 

e el "inisterio de Industrias Comercio e In- 
texración, mediante ZResolución “* 6452, de 26 de 0cta- 
Lee de 1,977, ia autorizado la inversión e intervención 
del rocio extranjero ¿idal Pahico Oaguun DOmas> 

Que consta de la nícen escrítura, cue se la da 
dé cum limiento a los requisitos leg3joñn. 

EFESCSFLYVYO E: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la constititución e 
ía compañía anónica denomí- 

nada EDUSTETEL INMOBILIARIA EDOLTUA S.A.”, cuya dol 
cilio es la ciulad de Suayacrail, con un capital socíal 
de 108 =ILLOSES OUIRIENTOS MIL SUCRES, Alíviaído an does 
sil cuinientas acciones ordinarias y noninativasz de — - 
ón all suocrea caíg una: 

AYEICOLO SUUNGA, - Dísconer que el sohario  7- 
de este cantón, al margan - 

de la ratrir de la escritura dública de 22 le dícle - 
Le de 1,877, tons nota de haber sido anvrobada medían - 
te este ¿imonlución y sionte. razón de su Cumplímiento   
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ARTICULO PERETTO. Di DErvoner qn. y 02 ragtetrador 
o oo “Sereantíl- te Gisyamadl: a) 

Inscriba La reterida escritura : -áblica y asta Fesolución 

ep al Zánistro s 5d carge, ¡Libro de ImMustrisles de acuer 
DO A los arts. 158 y 1843 de la Low de Cospañlas y Art. 

35 del 2.3. ES 133, 22 He aserto de 3. 075. Y, 1) Tur 
“la cor hna tenóús e? ineclones AA] an la my Qe 
FPe3istro. a 

», SN E Íg US + A 

ARPICLIO CUARZO, deponer ya sl degistrador 
. : de Bra pedal Be fueyammil: 

2) insariba. da Erenrrerencia Nviminto tel Tágeble cue 

o $0 agoyts a lo socteñad, wsicado hp arta ciudad, deseri- 
cto A 21 artículo Tigéniso Tercero de 14 oseritura de - 

39 de diciovogza de 3,377: , -) Áoeple con loa Jisruezto 
en «81 inciso de. tal - Art. s1 se pa Lay de Sentetro; 

  

      

  

O a PerGREO, PINTO. 33 mer me es pablíqse por 
: 78 sola ver, en uno ds los 

periócicos de rayar cireulación en Guarronil, el extrscs 
to 48 la ascritura pública de 35 de diciembre de 1.97) 

cas sefá elaporalo cor este Despacho y h rasón és su > 
arranmación. : 

COMER LGUESA > da y firmada, sn la Surerínten- 

dencia Ade Cxuacañlas 67 
e 

porecióéntos setenta y 

   

        

  

Salse fantillán solivos 
E EXP STAR EMCARGAD 

O Provayé + firmó la Terplenión cir antocede el 
señor destor Jabrr Santillán olivos, Intendente me Eran 
rafíass P*roergado en Cuayaquil, a 0050 de marzo 
novscientas setentas y echo. 10 CERTYPICO. 

A e e 

sioponda Alvear Gusgcke 
ARPCRUTARTA ENCADNCADA 

 



AT oa PEN e 

Certificosr que son fecha de hoy, queda ínecrita 

esta Resolución de fojas 3.330 a 3,336, Número 224 del Ra * 

gistro Mercentil, Rubro de Industrícles í «anotada bajo el 

nímero 7.073 del Repertorío.= Guayaquil, treinta de Marzo 

de mil novecientos setenta 1 er El Regiatredor Mercsn    
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ADUGADO HICTONSRaEL ALS 
Registredor Mercantil del 

2 NUNRADE 
vue yequil 

           

 


